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P R O L O G O 

Durante mi estancia como estudiante en la 

Facultad de perecho, aprendi gran parte de lo que es el Dere

cho y la función primordial que desempeña en la convivencia -

entre seres humanos. Supe que es partQ medular en le interre-

lacibn en sociedad. Pero la estabilidad qu~ prese11ta la 5oci~ 

dad es alterada por individuos, que en gran parte de l~s ca--

sos, carecen de adaptacibn para preservar esa arruunia. Por 

ello es que paro mant~ner ln paz, debe sancionar a quienes 

violan las reglas del juego, existiendo para ello, diversos -

castigos, que llegan al grado de privar a los individuos de -

los bienes más preciados que posee, en caso concreto la libe~ 

tad corporal. Con estas medidas el Estado pretende 1 además. -

sustraer de la sociedad a quienes la perturban y readaptarlos 

para que puedan convivir en paz con sus semejantes~ 

Ahora bien, lQué sucede cuando alguien en 

forma repentína pretende causarnos un daño sin Derecho y sin 

motivo alguno? las leyes no pueden admitir que se nos cause 

daño sin razón y no def cndernos si esta a nuestro alcance h~ 

cerlo 1 ya que tal vez de no hacerlo el mal causado sería irr~ 

parable, a~n con la peor de las penas impuesta al 'nresor. 

Por~ello es que el Derecho nos otorga una a~-c~~ftt~~a llamada 



Legítima Defensa, la cual nos permitirá tratar d.: salvarn:. .. 

dc.-11se peligro. 

Sabemos que podemos contar con ella, pero, 

¿Qué es?, iCóm"o tlebecios usarla?, iCuándo debemos usarln?, lP_!!. 

ra qué usarla?, ¿En contra Je r¡uién? y i.Qué sucede si no la -

usamos en forma correcta?. Estas interrogantes son la base m2_ 

t~vadora del presente traba.to. 

Esta figura que es la única comprendida -

en· nuestra constitución 1lc todas las excluyentes de responsa-

bílidad. Es el tema centr.11 de la presente tesis, la cuol Pº.!!. 

go a la apreciable considcr~ción de ~aestros r Autoridades de 

esta Facultad para poder ostentar el título de Licenciado en 

Derecho. 



CAPITULO PRIMERO 

EL PROCEDIMIENTO PENAL EN LA LEY MEXICANA 

1. - Partes en qu~ se. divide el Procedimie.'l 

to Penal. 

a) Averiguación Previa. 

b) Preparación del Proceso. 

e} La Instrucción o Proceso. 

2.- El Procedimiento Penal en el Fuero 

Común. 

3. · El Procedimiento Penal en Mate.ria Fe

deral. 



·'CAPITULO PR!)IERO 

EL PROCI:DrnIEnO E:; LA LEY PE~AL nEXICANA 

En nuestro país existe un muy buen siste-

ma pr"ocedimcntal, el cual tiene por ende, esclarecer la ver-

dad que existe en los hechos que se presumen delictuosos. Es 

una secuencia 16gica de actividades que permiten al juzgador 

tener los eleccntos suficientes para poder determianr la pre-

su~ta responsabilidad y el cuerpo del delito. 

Iniciemos el presente estudio con el con-

ccpto de Procedimiento Penal. 

El ~lacstro nanuel Ri\·cra Sil,·a, define nl 

Procedimiento Penal como ''el conjunto de actiridades reglameil 

tadas por preceptos previamente establecidos, que tienen por 

objeto determinar los hechos que pueden ser considerados como 

delitos.para en su caso,aplic~r la sanci6n correspondiente.''~ 

El.Doctor Pedro Hernández Silva, se refi~ 

re a la utilidad del mismo y afirma que ''sirve para encontrar 

la verdad histórica de.un hecho que se estima delictuoso y en 

su caso aplicar la ley penal correspondiente. 112 



1.- PARTES El QUE SE DIVIDE EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

a) Averiguación Pre\'ia. 

Averiguacibn Previa,''es lo etapa procedi-

mental en que el ministerio Público en ejercicio de la facul-

tad de la Policía Judicial práctica todas las diligcncins ne-

cesarías que le permitan estar en aptitud de ejercer la ac---

ci6n penal, debiendo integrar para esos fines, el cuerpo del 

delito y lu presunta responsabilidod~ 3 

El fundamento constitucional se dá en el 

articulo 21 que a la letra ~ice: 

''La persecuci6n de los delitos incumbe al 

Ministerio Público a lu Policía Judicial, la cual está bajo 

la autoridad y mando inmediato de aquél 11
•
4 

La Averiguación Pre\•ia, a su vez, compre!!. 

de la denuncia y requisitos de procedibilidad que son: la qu~ 

relln, excitativa y la autorizaci6n, puntos que a continua---

ción analizaremos: 

Denuncie.- Puede ser presentada por cuelquier persona en bA 

se a el deber que impone la l~y pnra h.1:n ·l'? sa-

her al Ministerio Póblico la posible comisi6n de 
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un delito. 

Querella.- ''Es un derecho ?Otestativo que tiene el ofendido 

por el delito cometido, para hacerlo del conoci-

miento rle las Jutoridades y dar su anuencia para 

que sea perse~uido~ 5 

Excitativa.-''Es la queja que ?rcscnta un pais extranjero cua~ 

do se c.o:netc un delito en su ilgra,·io:'6 

Autorizacibn.- Esta [igura se presenta cuRnrlo el Congreso de 

la Vnión, dá su consentir.liento ?aro 11ue se proc~ 

da en contra ilc funcionarios 11 .los que se les ha 

retira1Jo el fuero, a fin de ponerlos a disposi--

ci6n del ~i~isterio P6blico. 

La a~~ri;uaci6n previa inicia en el mamen 

to f!n que el ~inistert.o P·jhlico conoce Je la existenciJ. de un 

hecho dellctuoso, ::a sea 1ue St! haya hecho de su conocimiento 

por medio de dcnun~ia, querella o bien acueacibn, que son las 

formas enunciadas ;10r nut!stra constitució11, lo anterior es --

contenido del artículo ló 4ue a la letra dice: 

Articulo 16.-"f'iadic jlllcde ser molestado -: 

en su persona, familia. domicilio, papeles o pose--

siones, s~no en virtud de mandamiento escrito de la 



autoridad competente, _que funde y moti\'e la causa -

legal del procedimiento. So podrá librarse ninguna 

orden de aprehensión o detención a no ser por la -

autoridad Judicial, sin que preceda denuncia 1 acus~ 

ción o querella de un hecho determinado que la ley 

castigue con pena corporal, }' sin que estén apoya-

das aquéllas por declaración bajo protesta, de per

sona digna de fe o por otros datos que hagan proba

ble la respondabilidad del inculpado, hecha excep--. 

ción de los casos de flagrante delito, en que cual

quier persona puede aprehender al delicuente y a -

sus cómplices, poniéndolos, sin demora, a la dispo

sición de la autoridad inmediata. Solamente en ca-

sos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna 

autoridad judicial J tratándose de delitos que se -

persiguen de oficio, podrá la autoridad administra

tiva, bajo su mis est·rccha responsabilidad, dccre-

tar la detención de un acusado, poniéndolo inmedia

tamente u disposición de le autoridad judicial. En 

toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial 

podrá expedir, }' que será escrita, se expresará, el 

lugar que ha de inspeccionarse, la persona o perso

nas que hayan que aprehenderse y los Qbjetos que fiC 

buscan, a lo que ónicamente debe lim:.:ar!:e lu rlil~

gencia, levantándose, al concluirla un acta circun~ 
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tanciada, en presencia de dos testigos propuestos -

por el ocupante del lugar cateado, o en su ausencia 

o negath·a, por la autoridad que practique la dili-

gencia. 

La autoridad administrativa podr6 reali--

zar \"isitas domiciliarias, Únicamente para. cercio--

rnrse de que se han cumplido los reglümentos sanit!!, 

rios· .de policía: y exigir la c.xhibición de los l.!. 

bros papeles 1ndispensables para comprobar que se 

han ac:atado las disposiciones fiscales, sujetándose 1 

en estos casos, a las leyes respecti\'i'Js y a las fO!, 

malidaúes prescritas r1ara los cateas. 

La correspúndcncia que bajo cuhícrt-a cir-

cule por las estafetas estar<i libre de t:odo regis--

tro, }" su .,.-lolación será penada por la ley. 

En tiempo de paz n:tngUn mi.embro del Ejér-

cito po11r:l alojarse en cnsa particulnr contra la v2 

lunt<!d. del 1luefio, ni imponer prc!ientaci.Ón al~unq, -

En tiempo dt! guerra los r:iilitart:s podrán exigir al.e, 

jarniento. Liugajes~ alimentos r otras prestaciones, 

en los términios que establesca la ley marcial co-

rrespond it!ntc ~,i 
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Es así como la consticuci6n d& al }linist~ 

rio Público los lineamientos que requiere para efec.tuar sus Bf. 

ti\'idades de representante social; ya que, es él quien repre

senta al afectado por la comisión de un d~Uco. 

En ~stc momento procesal, en que el Mini.§_ 

terio P6blico yn ha tenido conocimiento de la posible renlizn 

ci6n" de una conducta delictivo, (ya sea por escr1to presenta-

do jJor el denunciante o querellantt:!: por la prescr1tnci6n a ln 

.agencia ln\"eSt:igadora a denunciar el posible delito 1 o por la 

presentación de aquel con el posible comitente), actua~ñ con 

la colaboracibn del ofendida, apoyindose, ndemAs, en los dic

támenes hechos por peri~os, los testimonios hechos por testi

gos así como informes dados por autoridades, vestigios, cte. -

además de las que el mismo pueda hnccrse llegar. 

Es aquí cuando el Ministerio P~blico ord~ 

na a la Policía Judicial la realización de la diligencias que 

deban llevarse a cabo, es il quien las dirige, y cuando lo -

cree indispensable las efectuará por si mismo. 

11 En toda diligencia la Polici~ Judicial 1~ 

vantará un a e.ta circunstanciada de lo visto 1 lu"ga:· y h,orI' .. d lnd1· 

se inicie la averigunci6n, persona o personas que dJ.?nuncian •. 

los hechas y si a éstos les constan o no y después una rcla--



ción detallada de los hechos. De ser necesario levantará una 

inspección~ y el persQnal investigador se' translada~!~ al lu-'

gor y el mismo :-11nisterio p'úblico dirigirá la investitación!'
8 

Lo oncerior se ve fundamentado en los ar-

tículos 97 y 98 del Código Je Procedimientos Penales para el -

Distrito Federal vigente. que a ln lecra dice: 
"'-.. 
-~ 

Articulo 97 .-"Si paru la comproba.ción del 

del'J..to, de sus alc~cntos o ele sus circunstanciau, -

tuviere importancia el reconocimiento de un lugar -

.cualquicrn, se hará constar en neta la descripción 

del mismo, sin omitir ningún detalle que pueda te--

ner valor~9 

Articulo 9B~-'1 La policia judiclnl proced~ 

rol a recoger en los primerps momentos de su in'l:esti 

· gact'ón: líls drmns 1 instrumentos u objetos de cual--

quier clase. 1¡ue pudieran· tener relaci6n co~ el de-

lito y se hallaren en el lugar en que éste se come-

,tió 1 en sus inmediaciones, en poder del reo o en --

otra parte conocida, exprasando cuidndosameLte el -

lugar, tiempo y ocasión en 'iue se encontraron, y h!!_ 

cicndo una dcscripci6n minuciosa de las circunstan-

cias úe los hollaz.gos. De todas estos objetos en-
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tregará recibo a la' persona en cuyo poder se encue.!l 

tren, la que se asentará en su ·conformidad o incon-

formidad. El duplicado se agrerá al acta que se le

vonte~·10 

Es así como el Ministerio Pébl1co, con la 

ayuda de la policía judicial, testigos, peritos, obJetos, etc. 

efectúa todas las investigaciones necesarias para que, una --

vez integrodo el cuerpo del delito y la presunta rcsponsabili 

daJ esté en aptitud de ejercer la acción penol. 

La Consignación. 

Es lo etapa procedimental en la que el ~.i 

nisterio Público, pone o disposición del juez al indiciado o 

bien las dilige11cias practicadas durante la averiguaci6n pre-

vie según sen el caso. 

Existen dos formas de consignación: con -

detenido y sin detenido; la priracr~ resulta cuando el !1inis--

tcrio Público tiene. en calidad de detenido al inculpado oiell 

tras se realiza la averiguación previo; la segunda cuando por 

ausencia o no detención del presunto responsable lu averigua-

ción pr~vio se efect~a sin il y se consignan sólo las diligcll 

cias ante el juez en turno a fin de que éste libre orden de -

aprehensión o detención según sea el caso y poder tener a su 
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disposicibn al indiciado. Si 'es con detenido se pondrá a dis-

posición del juez. tanto las diligencias como al presunto re~ 

pensable para que sea recluido en la c~rccl preventiva. 
~~ 

b) Preparación del Proceso. 

La prcparac1ón del proceso inicia can el 

auto de Radicnci6n. dicho .icto es el primero que dicta el -

Juez Penal. 

El auto Je referencia contiene: 

l.- Lo orden de ~ue se radique el nsunto en el juzgado. 

2.- Se di la i~tcrvenci611 q1:c corresponda ~l ~inistcrio Póbl! 

co. 

3.- Ordena que se ?r~ctiqucn todas las ilil1gencias necesnrias 

para la comprohacibn del cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad. 

4,- Se dh la 1)rtlcn de que se proced~ ~ tomar la dcclaraci6n -

preparótor1u. 

5.- Se ordena sea facilitada al indiciado su defensa. propor-

cíonándolc todos los cargos que existen en su contra y -

quien es el ofendido. 

6.- Se realicen todas las dilig~ncias necesarias para esclar~ 

ccr los hcchQs y resolver la situación jurldica del indi-

ciado dentro del término constitucion~l. 
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En el auto de radicación se ordeno se to-

me le declaración preparatoria, la cual constituye un derecho 

para el indiciado y no o.bligación, por tanto, tiene la facul

tad de decidir si la rinde o no. No puede ser obligado. 

Dcclarac.i6n Preparatoria.-''Es el acto de 

mayor significaci6n en el proceso y tiene por objeto ilustrar 

al juez para que determine la situac.ibn jurídica que ha de 

guardar el inculpado, después del téroino de setenta r dos h~ 

ras, capacitando a éste paro que obtenga exéictu c.onocioiento 

de los curgos que existen en su contra y esti en condicione~ 

de contestarlos y de preparar su defensa~ 11 

El fundDmento de la declaración preparat~ 

ria está consignado en el articulo 20, fracción l!l de nues--

tra Carta Hagna, que a la letra dice: 

Articulo 20, frocci6n III.-''Se le har& SA 

her en audiencia p6blica, y dentro de las cuarenta 

y ocho horas siguientes o su consignación a la jus-

ticia 1 el nombre de su acusador y la naturaleza y -

causa de su acusación, a fin de que conozca 1ien el 

hecho punible que se le atribuye y pueda co,~estai· 

el cargo, rindiendo en ese acto su declaración pre

paratoria !'12 
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Es también en este momento cuando el juez 

da a conocer al indiciado, si tiene o no el derecho al be~1efi 

cio de la libertad bajo cauci6n: asimismo le informa que ti~ 

ne derecho a defenderse por si o por persona de su confianza, 

y de no ser asi el JUez nombrará un defensor en su rebeldía. 

Aquí participa ya la trilogía procesal 

formada por el Ministerio P6blico, la defensa y el juez. 

Una vez que ha sldo tomada la declaración 

preparatoria al indiciado, y basándose en la averiguación pr~ 

viu y demás pruebas aportadns por el indiciado, asi como el -

Ministerio Público. el juez en el término de setenta r dos h,2. 

ras dc.cidirñ la situación jurídica de aquC?l, por medio del 

tlictn~en de una rcsolucibn de trns posibles: 

•a) lu~o de Form~l Prisi6n. 

b) Libertad con Sujeci6n a Proceso. 

e) Libertad por Falta 1ic Elc~entos para -

Procesar. 

c.) La lnstr-uccíón º·Proceso. 

"Es la ·fase::.pr!!paratori11 que tiene por oÉ,_ 
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jeto le reu~ión de prUebas y el uso de procedimientos y f orm~ 

lidades para poner un negocio en estado de ser juzgado~13 

En esca etapa el juez, medionte actos pr.Q_ 

cesales efectuará la comprobación de los elementos del delito, 

de igual manera llegará al conocimiento de le responsabilidad 

o inocencia del procesado. 

- La Instrucción en el Procedimiento Sumario.- Después de au-

to dictado al tomar la declaración preparatorio, se dá un -

término de diez dias para el ofrecimiento de pruebas, éstas 

se desahogorin en la audiencia principal y en ~se momento -

se cierru la instrucción y se paso e la tercera etapa que -

es el juicio. En esta etapa también se pueden ofrecer prue-

bas. 

- La Instrucción en el Procedimiento Ordinario,- Una vez die-

teda el auto de formal prisión, se ordena que se pongan a -

la vista de la defensa los autos, a fin de estar en aptitud 

de ofrecer pruebas, en un plazo de quince días a partir del 

siguiente en que se realizó la notificación de dicho auto. 

Las pruebas se deberán desahogar en un término de treinta -

dias en ese tiempo el juez deberá realizar codas las dili--

gencias que sean requeridas para llernr a la verdad. Si du-

rente el periodo de desahogo de pruebas el juez descuoriern 
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nuevos elementos probatorios, el periodo antes señalado se 

podrá ampliar por un término de diez días más, Lo anterior 

con el fin de que el juez esté en mejor posición para poder 

llegar a la verdad de los hechos. lina vez finalízado lo an

terior se pasa a la siguiente etapa procedimental que es el 

Juicio. 

2,- EL PROCEDIH!EXTO PENAL EN EL FrERO COHUX. 

En el fuero común el procedimiento inicia 

con la ·averiguación pre\·ia que se sustenta en la Procuraduría 

Gener~l de Justicia 1lcl Distrito Federal; una vez integrndn -

en aquella la presunto responsabilidad y el cuerpo del delito,· 

se consigna ante un Juez Penal del fuero común, que le segui

rá proceso al indiciaJo, dictada la sentencia en esta instan

ci:1 i' toda \'eZ que se interponga el recurso de Apelación, se 

sustentará el recuiso en la Sala del Tribun<il de Justició del 

Distrito federal, quien 1ieber& ratificar, modificar o 1lictar 

unn nueva sentencLL Si se llegase a tramitar juicio de Ampa

ro ¡:>or inconformi1iad en las resoluciones dictadas con anteri.2_ 

ri•lad, éste se llevará en un ju~gado de Distrito: y de la re

solución"licl mismo co11ocertÍ el Tribunal Colegiado de Circuito, 

siempre que se instaure el recurso de Rcvisi6n. 
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J.- EL PROCEDHIIE~TO PE:;AL B ~ATERlA FEDERAL, 

La A\•eriguación Pre\•ia dé inicio al proc!. 

di11iento le cual, se lle .. ·a ante la Procuraduría General de la 

República, siendo ella por medio del }linisterio Público Fede-· 

ral quien cjcrcitt la acción penal, in\•estigando hechos del if_ 

tuosos de su competencia 1 una \'ez integrada la presunta res-

ponsabi lidad )' el cuerpo del delito. La consignación la real,!. 

zaró unte un juez de Dist.rito de la materia, quien le seguirá 

proceso)' dictará una resolución; si dicho resolución es ·'pela<la, 

el recurso se sustentará ante el Tribunal Unitario de Circui

to, quien resolverá sobre el particular. Si se tramitara Jui-. 

cic. de Gorantia~ por inconformidad con las resoluciones onte

riores 1 éste deberá ser instaurado ante el Tribunal Colegiado 

de Circuito. Conocerá de ese asunto ln Suprema Corte de Just.!_ 

cia dr: la t\ación 1 siempre que se interponga recurso de Revi-

sión. 
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C A P I T l' L O SEGUNDO 

1.- CONCEPTO DE LEGITIMA DEFENSA. 

Existen varios puntos de vista respecto -

de la Legitima Defensa, y diversos autores aportan el suyo Dil 

te un tema que siempre hD formado parte del derecho desde los 

tier:ipos t!llÍS remotos. Si consideramos que la Legitirr.a Defensa 

es la repulsa n una ncción agresiva, actual y sin derecho y -

que amenaza con afectar bienes jurídicamente tutelados, ento~ 

ces entendere~os el porqu~ siempre ha existido la Legitima 

Defensa¡ pensen1os tal vez, que un acto instintivo de salva---

guardar lo que por derecho nos pertenece y que se ve en peli-

gro de ser afectado por un tercero carente de derecho paro p~ 

der disponer de lo que es nuestro. 

Tomemos ahora, los pensamientos de juris-

consultas respecto de lo Legitima Defensa: 

Para Cuello Ca16n,''cs la necearia para r~ 

peler una agrcsi6n actual o inminente e injusta, mediante un 

acto que lesione bienes juridicos del agresor~ 1 

Jiménez de ,\zúa, dispone a cerca de la L!;. 
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gitima Defensa: 1'cs la repulsa de una agrcsión,antijuridica, 

actual o inminente, por el atacado o tercera persona contra -

el agresor, sin transpasnr la necesidad de la defensa y den-

tro de lu rncional proporcionaliliad de los medios". 2 

Pera, parn el de la voz la definicibn mis 

claro y acertada es la que nos presenta el eminente maestro -

de esta facult~d r.lc Derecho, Fernando Castellanos Tena, quien 

dice de la Lcgíti::rn Delensa: "es la repulsa de una n¡;resión, 

antijurirlica y· actual por el atacado o por terceras personas 

contra el agresor, sin transpasar la medida necesaria para. la 

protección". 3 

En <:!Sta dcf inlción C.istellanos íena dice 

al final ºpara la protección''; entendamos, pues que ese es el 

[in de la Legítima Defensa, la protección de los bienes juri-

dicamente tutelndos en peligro por una .:igresión sin derecho. 

2. - DEF1:ac16~; EN EL COD!GO PE~.IL \'lGEoTE ?ARA E.L DISTRITO PJ; 

OERAL. 

:1u~stro Código Penal para el Distrito Fe-

deral Vigente, consagra a Ja Legítima Dcfcnsn en su articulo 

número quince, fracción 111. que a la letra dice: 

Articulo 15.: ''Son circunstancias c~clu--

rentes de responsabilidad: 
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frac.ción !JI.: Repeler el acusado una egresión real. 

actual o inminente y sin derecho, en defensa de bi~ 

nes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista 

necesidad racional de la defensa empleada y no me-

die provocaci6n suficiente e inmediata por parte -

del agredido o de la persona a quien se defiende, 

Se presu~irá que se concurren los requisl 

tos d& la Legítimo Deíensa, salvo pruDb~ en contra

rio, respecto de aquel que cause un daño a quien a 

través de la violencia, del escalamiento o de cual

quier otro medio, trate de penetrar, sin derecho, a 

su hogar, al de su familia, o a los de cualquier -

persona que tenga el mismo deber de defender o al -

sitio donde se encuentran bienes propios o ajenos -

respecto de los que tenga la misma obligaci6n; o -

bien lo encuentre en al~uno de aquellos lugares en 

circunstancias tales que revelen la posibilidad de 

una agresión. 

Igual presunción favorecerá al que cause 

cualquier daño a un intruso a quien sorprendiera en 

la habitación u hogar propios, de su familia o de -

cualquier otra persona que tenga la a:.smu ob:..iga--

ción de defender, o en el local donde se encuentran 
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,bienes pr~pios o respecto de los que tenga la i::i.isma . 
obligación siempre que la presencia del extraño oc.!!, 

rra de noche o en circunstancias tales que revelen 

la posibilidad de una agresibn:~ 

Es asi que nuestro Código Penal contiene 

a la LegÍtimu Defensa en el capitulo de Circunstancias exclu-

yer.c:es de responsabilidad: la c:ual surp,c en base a que el Es-

t.ado no puede eji!rc~r acción dC? policin en todo tiempo a los 

ciudadanos por lo que, los autoriza para deíc-ndcrsc 'i defen--

deC' sus bienes, de lo contr.:trio se necesitarian tantos poli .... 

cL;s coma gentes ha!litcn nuestro país, cosa que es :naterial--

mente imposible. 

En el conc~pto ituc nos plantea el Cbdigo 

Pey_.-:1. existe con claridad lo· que debe Je ncurrír pnr:l que se 

de ~-la LegÍ.ti:na Defensa. El legislador iiú de ella una descrip-

c.i.6n clara y jlrecisa. anexa.nclo. ademús de las definiciones de 

los autores lu nc2aci6n de la figura de la provocacibn r ne--

gondo la c~1stcnc14 d~ bsta parn que scu constituirla la Legí-

ti::'la Defensa. 

Ahora bien, el C6digo Penal vigente. en--

marca dos situac!.Qnes en las que se presume que exista la Legi 

tima Defensa y con el ~olo hecho de incurrir en ellas se deb~ 
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rá enterider"que han concurrido ya t¿dos los elementos necesa

rios1 y por tanto que la excluyente debe hacerse valer. 

3.- ELEMENTOS DE LA LEGITIMA DEFE5SA. 

Del concepto de Legítima Defensa se des-

prenden los elementos que configuran a la misma y vamos a men 

cionarlos. 

Repeler, es quitar a· lanzar de si una co

sa, en este caso la cosa repelida es la agresión, y cstn sig

nifica una conducta que amenaza con daftar bienes juridi~os t~ 

telados, es una conducta violenta sin derecho. 

Real, lo real es lo que existe, es decir, 

es repeler una egresión que existe no una agresibn ficta, 

que además debe ser actual, es decir en el tr.omento que se dé 

esa repulsa, se debe de dar también la acción que amcnza con 

dañar bienes jurídicos. Si la agresión se hubiere realizado -

con tiempo de enticipnci6n y no en la actualidad se estarla 

hablando de una venganza no de una defensa, siendo la ven--

ganza una actitud que el articulo 17 Constitucional reprueha 

al decir ' 1 Ninguna persona podrá hacers~ justicia por s! misma, 

ni ejercer violencia para reclamar un derecho''. Por lo ante--
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riQr es que se habla de actualidad en la agresión, ya que con 

el fundamento señalado no se configurarla la Legítima Defensa. 

Sin Derecho que vaya en contra de las leyes objeti\·as pre\'i!!. 

mente instauradas por el Estado~ antijurídico. Debe existir -

proporcionalidad entre la agresión y la defensa. No debe exi~ 

tir pro\·ocación; pro\·ocar es inducir la comisión de una con--

ducta determinada, pudiendo tener conciencia de los resulta-

dos que de elln emanen. Si Jexistler:.i la provocación hablaría-

mos entonces de ri~a. toda vez que !Jnu propi~ió la agresión -

del otro y por tanto la defensu de aquel . 

.\sí con la existencia de unos y la ausen-

cL1 de otros es r¡ue si'.! configura la existencia de la Legítima D~ 

fensa. Pero es claro que si los elementQs no se suceden tal 

y como el legislador los enmarca. no se puede dar la excluyen-

te por ese moti\•o se estar:í ante la ccmisión de un delito. 

Lil Lcr,iti:n:::i Defensa obedece a leyes natu-

rillcs, al principio
1 

de sobre\'i\·encia tal \'CZ, ya que es ins-

ti:ltivo 4ue quien se ve agredido trate <le repeler o quitarse 

es.:1 agresión. toda \·cz que lastímn los bienes que le son pro-

plos y que además la ley protege. El animal mismo cuando ve -

<Jmenazada su vida o la de sus crías, se defiende de manera tal 

qu('; puede rlar su vida por la <le los suyos; el .hombre por tan

to no puede se'r la excepción. Para que esta figura no existí~ 



25 

ra. debería el Estado, como ya se dijo, ejercer funci6n de po

licla sobre todos r cada uno de los seres que habitan en este 

planeta, pero eso es prácticamente imposible, es pues una fi

gura juridica que debe. cuidarse y aplicarse, quitarla seria -

tanto como negar la existencia nntural del hombre, quitar de 

un tajo el instinto de supervivencia que existe en cada uno -

de nosotros y esperar que alguien nos vigile de tiempo compl~ 

to. 

4.- ANTECEDESTES HISTORICOS. 

Desde los tiempos más remotos yn existía 

la Legitima Defensa, pues como ha sido mencionado en el tran~ 

curso de este trabajo, es una rea~ci6n instintiva de supervi-

vencia de salvaguardar lo que a uno le pertence; as! es 

que en todas las legislaciones del mundo se contempla esta fi 

gurn 1 que es, de cierta manera, una ratificaci6n del Derecho 

mismo. 

a) Argentina. 

Si bien en otros tiempos se consideró que 

el que actúo en Legitima Defensa actúa porque la necesidad no 

conoce Derecho y por ese motivo es impune, en la actualidad -

ésta situación está regulada. Y por ello es ~ue ha cobrado r~ 
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levancia en Argentina cor.io en otras partes del mundo. En el -

Derecho Argentino siempre hn. sido tomada en cuenta esta figu

ra. sólo que en la actualidad está perfeccionada. Es por ello 

que los argentinos ahora encuentran dos principios en la Legi 

tima Defensa: uno c'l que ést~ defiende el Derecho objetivo 

el otro que actúa en la defensa de Derechos subjcti .. ·os que i.!l 

justamente han sido agredidon. 

b) Italia. 

Este país tiene la suerte de ser el eje -

base de todos los derechos, por ello es que desde los ini-

cios del derecho romano, ya existía la Legítima Defensa. con

siderada como una nec~sidad, de acuerdo con el tiempo en la 

Roma antigua esta institución cobraba :nás y más fuerza, ya -

qu~ desde las doce tablas existe, pues corao en ellas aparece, 

sería impune el hecho de d.lr ~.uerte a un ladrón nocturno. De 

la misma manera, se cr,c1.;l!ntro. ~n las leyes d i.ctaJas por Cice

rón, por Ulpi.ano y por Cayo, en ellas se estipulaba ya el de

recho natural de los in1li\'iduos a de[endcr su \'ido, su honor 

y el patrico11io de Eacilia contra el agresor. 

En la actualidad Italia sustenta su dere

cho, como prácticaraente to,ios los paises del mundo, en ef an

tiguo Derecho Romano que dió la'base para ~ue en la actuali--
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dad. con las modificac.iones necesarias pora nuestros tiempos. 

sea una figura cada vez mas perfecta por ln importancia que -

para el Derecho re\-•iste. 

e} México. 

En todas las cul~uras que florecieron en 

nuestro pais, los individuos tenían la facultad de defenderse 

de quien los agredin sin derec.ho 1 era considerado el daño ca.!!_ 

sado al agresor, como rncrecido por su faltn. Podían defender 

su vida o 1& de su familia, asi como sus bienes )' su honor. 

Tambien en las legislaciones que rigieron 

nuestro país en la época colonial. e:xiste la Legítima Defensa 

corno parte indispensable: aparece en el Código de \lerac.ruz de 

1835, ordenamiento penal, que tenia como base el Español de -

1822 y prosiguib su existencia en los Cbdigos Penales de 1871 

y 1929. parte trascendcntal del Derecho que sigue en nuestros 

días. 

Es importante hacer notar que la Legitima 

Defensa en nuestro pals, es consagrada en nuestra Constitu---

c.ión Politica, al decir en su artículo décimo: 11 Los habitan--

tes de los Estados Unidos Hexic.enos tienen derecho a poseer -

armas en su domicilio, para su seguridad ~e~ ·:tina Defen----

sa ••. 115 • En ésta la única excluyente que aparece en nuestra -
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Carta Magna, ese es el grado de importancia que ella posee. 
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CAPITULO TERCERO 

1. - DOCTRINA, 

A continuaci6n mencionaremos diversos pe~ 

semientas de grandes jurisconsultos, que engrandecen al Dere-

cho¡ y que, hablaron de la Legitima Defensa por considerarse 

figura importante dentro del esquema jurídico, asi pues, Kant 

y Feverbachc, dicen, que es injusta por que ninguna necesidad 

puede cambiar lo injusto en justo. Pero al mismo tiempo resu! 

ta impune porque ninguna ley puede proteger al agredido ante 

la inminencia de una agresión. Para Gcyer, es la retribución 

del mal con el mal. Del mismo modo dan sus criterios Manzini 

l' Garraud, sosteniendo que el Estado delega hipotéticamente y 

condicionalmente la función de policia en el agredido ante la 

inminencia del peligro. Por su parte Buri Stammler mencio--

nan que el Estado sacrifica, en su caso, el interés menos va-

lioso, que es el del agresor injusto para mantener el del in-

justamente agredido. Y por último tomemos el pensamiento de -

Carraro, que oftrma sobre la Legitima Defensu: 11 Suple la defi-

ciCncia de la defensa pública al no poder interceder ppr el -

particular en el momento de la agresibn; en cc11secuencia, ce

sa el derecho de penaI"~· 1 



32 

Ahora bien. la Escuela Clásica dlce sobre 

la Legítima Defensa, que descansa en la necesidad, ante la i!!! 

posibilidad de que en ese moraento el Estndo acuda en auxilio 

del injustamente ata
1
cado, para e,•itar la consumación de la --

ngrcsión, es lícito y justo que él se defienda: nsi ln defcn-

sa privada es sustitutiva de la fuerza pública. Siguiendo con 

las escuelas. la positivista da un punto rje vista interesante 

sobre lo que para ellos contiene la Legítima Defensa: Si el -

a~~·esor l'lUCstq1 .su tc:nibilidad .11 atacar injustamente, resul-

tn licito cuanto se haga pnra rechazarlo, por tratarse de un 

acto de justicia social, el sujeto que se defiende no es peli 

2 
groso. 

Existe ta:nlnén una pt:istura muy interesan-

te, basada en la diall!ctica y q1Je fue dada por Hegel ele la rn!!_ 

ncra siguiente: la agresión por ser injusta es la negación 

del Derecho. la Lc~itima Defensa es por tanto la negación de 

la negación y en consucucncia la afirmación del derecho. te--

niendo como resultado la eliminaci6c de la injusticia. 

Si tomamos la postura anterior, nos damos 

cuentn que en efecto, la 1.egitima Defensa es la afirmación 

del Der'echo, si el derecho es la cienc in de lo justo. y lo 

justo es dar a cada quien lo suyo, y el agresor pretende da--

ñnr o de alguna manera despojarnos de lo nuestro, entonces al 
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defender lo nuestro de una agresión inminente, injusta y ac-

tual1 estamos actuando Conforme a Derecho. 

2.- NATURALEZA JURIDICA. 

La naturaleza jurídica de la Legitima Dc

fensa 1 se encuentra esencialmente e11 la necesidad que existe 

de defender lo que por derecho nos corresponde, y mis si ha-

blamos de que se ve amenazado por una conducta agresivo, que 

carece de fundamento jurídico para realizarla. Además que con 

la Legitima Defensa, se detiene la comisión de un delito por 

medio de la defensa particular, la cual funge, o toma la obli 

gación de la policía para defender los derechos de los parti

culares. 

Podrían otros criterios señalar que la L~ 

gitima Defensa es la detención de un delito mediante la comi

si6n otro, pero Lno es necesaria estu acción pare salvaguar-

dar intereses que siempre serán más valederas que los del 

agresor?. Queda pues asentada esta situación en nuestra Carta 

}logna en su articulo 10 y en nuestro C6digo Penal Vigente en 

su artículo 15, Fracción 111, como causa de impunidad 1 como 

excluyente .de responsabilidad por porte del que repele la 

agresión cuando se cumplen con los requisitos que aquellos ºL 
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dcnamicntos dictan. 

Por otro lado, seria grove la carencia de 

ésta figura, porque seria tonto como dar libre acceso o. la C.Q. 

misión de delitos y quedar atados de manos y ver como se per

petran a personas, a nuestros domicilios, a nuestros bienes y 

esperar a que el Estado hiciera algo para que se nos reparáce 

el daño, pero existen daiios a los que no se les puede fijar -

uno cuantin. Por ello los legisladores saben de la necesidad 

de esta instituci6n, que no nacib ahora, ha existido desde -

los inicios del hombre sobré la tierra, no es otra cosa que -· 

la afirmación, la ratificación del derecho mismo que posee t.Q_ 

da persona para salvaguardar lo que es suyo. 

3.- CONDICIONES DE LA LEGITIHA DEFENSA. 

Para que la Legítimo Defensa se configure 

se requiere que sean cumplidos los elementos que la conforman, 

pero tambi6n q~e se den ciertas condiciones que van a dar la 

existencia a la misoa¡ ~ara determinarlas veamos dos interro

gantes que no podemos pasar por nlto: 

a) lCómo debe ser la acción? 

La agrcsi6n como ya se sefialó en el capi~ 
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•"' 
tulo anterior, debe ser sin derecho, que exista un peligro i~ 

~inente de dañar bienes jurídicamente tutelados y que sea ac-

tual o s.ea que se esté dando en el momento mismo que se inte,E_ 

te repelerla. Pero además de los elementos antes ci~ados para 

la agresión, no debe existir provocación alguna que dé funda

mento a la realización de aquella, ya que de ser así se esta-

ria claramente ante una situación de venganza o de una Legit! 

ma Defensa sobre otra Legitima Defensa, situación que no pue-

de existir conforme a derecho, toda vez que para que se conf! 

gure. debe existir uno parte agresora y otra agredida que rep,g_ 

le esa agresión. De no darse estas condiciones estaríamos nn-

te otra figura diversa, pero no podrinmos hablar de legitiml-

dad en la defensa. 

b) lCómo debe ser la defensa? 

La defensa debe ser proporcional a ln agr~ 

sión, debe ser suficiente para repeler el peligro inmincnt~. 

Si la defensa sobrepasa a la agresión ya no se configuraría -

la Legitima Defensa,dado que seria exceso de ella y por lo co.n. 

siguiente, quedaría fuera del supuesto. El Código Penal es 

claro ül decir "repeler el acusado una agresión real ,actual o 

inciinente y sin derecho, en defensa de bienes jurídicos pro--

pios o ajenos, siempre que exista necesidad racional de la d~ 

fensa empleada .•. ". En este precepto se habla de repel( r, es 

entonces que la defensa será s6lo la necesaria para repeler -· 
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ese peligro que amenaza con causar un daño a bienes juridicos¡ 

adem~s la defensa debe ser racional a la necesidad, sblo po--

drh uctuarse en Legitima Defensa, hasta hacer que el peligro 

cese si éste ha p'!sado r se sigue actuando en contra del agrs_ 

sor el agredido se convertÍri de nueva cuenta en agresor. 

Por otro lndo,si el peligro que se presell 

taba, era de poco interós no podemos efectuar una defcnsn ·que 

ponga en peligro. la vida del agresor, puesto que estariamos -

abusando de la excluyente y por tanto cometiendo un delito. -

Es entonces que debe existir proporcionalidad racional, entre 

la necesidad de la defensa y la 3gresi6n presentada. 

4.- LIHITES DE LA LEGITIHA DEFENSA. 

Tornando en cuenta las interrogantes ante-

riores y las respuestas a ellas dadas, podemos definir, que -

los limites de la excluyente en estudio se encuentran regldqs 

por la magnitud de la agresi6n y la vigencia del peligro de -

d~jº· Una vez terminado el Peligro, se debe de dar por limit!!_ 

dn la Defensa: Y por o~ra lado <le acuerdo a la agresión, será 

la necesidad r~cional de la def cnsn que deba de emplearse. Si 

se rompe con lineamientos que el Código punitivo nos marca. -

se estará frente a otra figura di?ersa a la Legitima Defensa 

y qu~ muy probablemente encuadre' en el tipo poca la comisi6~ 
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de un delito. 

5.- BIENES QUE TUTELA LA LEGITIMA DEFENSA. 

La Legitima Defens~ actúa sobre aquellos 

bienes que el derecho protege, pretende permitir el particu-

ler defenderlos por si, en un momento que está determinado --. 

por las circunsta~cias y tiempo. 

a) Personas,. 

Esta figura actúa esencialmente en las -

personas que conocemos como físicas, toda vez que se pretende 

mantener a salvo los bienes principales del hombre como son -

la vida, la integridad física, la libertad, etc. Luego enton

ces debemos defender o aplicar la Legítima Defensa a personas 

que de alguna manera, estén ligadas con nosotros o que tenga

mos obligación de defender. 

b) Honor. 

Resulta por demás difícil determinar una 

Legitima Defensa del honor, ya que muchos autores sefialan co

mo ejemplo el esposo que llega a casa y encuentra a su mujer 

en el acto carnal o próximo a la consumación, y éste puede m~ 
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tar a uno o a ambos. La penalidad en este caso se ve atenuada 

pero no se le exhime de la punidad, toda vez que aún cuando -

la penalidad se ve atenuada ésta exista. Se dice también que 

el honor se encuentra dentro de uno mismo que por ello en -

este caso no se est~ en defensa del honor propio sino del de 

la conyuge infiel: pero, a caso, lno resulta humillante el ver. 

se traicionado por uno de los seres que m&s quiere el hombre? 

El honor del con)'uge que es engañado. en 

efecto se ve dañada por la infidClidad, ya que existe un lazo 

afectivo demasiado fuerte. 

Es ·par ello que de manera clara el legis

lador reduce la penalidad, por un doble homicidio la penali-

dad máxima es de tics años de prisión, cuando es cometido en 

las circunstancias señaladas. 

e) Cosas. 

El Código Penal Vigente al hablar de bie

nes propios o ajenos, habla de las cosas que pueden ser deteL 

minadas en dinero, se entiende que señala las cosas materia-

les. En ese orrlen de ideas la legitima defensa actuar~ para 

la repulsión de un daño a los bienes patrimoniales. Desde el -

tiempo de los rolilanos las cosas que formaban parte del patri

monio y el patrimonio en si era ya tutelado por las leyes. 
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Pero en general la Legitima Defensa rcpe-

:e u~a cgresi6n que amenaza con causar un dafio a bienes que -

c:l dircci10 resgua:dn. 

Jiméncz de Azúa menciona ol referirse a -

los bienes que son tutelados: '1 no ofrece duda olguna que nueA 

tra vida, nuestra integridad corporal, nuestra libertad y ·el 

pudor, son objeto de la Legitimn Defensa aún con los más e~--

tremosos medíos, pues se trata de derechos cuya pérdida es -

irrcpnrable''. 3 

Por otro lado, Zaffaroni dice: que en el 

derecho Argentino la deíensa propia, como ellos le llaman, 

pu~dc tener par objeto ln defensa de cualquier derecho que ln 

ley otorgue ¿ 

Todos los autores concuerdan que lo Legi-

timn Oc(cnsa tiene por objeto resguardar los bienes y derc---

chas que las leyes nos otorgnn. 

6.- LEGITIHA DEFENSA PUTATl~A. 

Es la creencia en que se encuentra un su-· 

jeto, de ser atacado y que lo hace pensar que cfectivamcnt~ -

debe usar la defensn 1 cuando de verdad ésta es innecesaria. 
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Es decir, quien cree que es neceario de--. 

fendcrsc, ~e encuentra inmerso en un error de hcch~. el cual 

sólo le ¡icrm1te Ll.Ctuar como se lo indic<Jn lns circunstancias 

que él mismo observa, sin poder ver el tr;:insfondo real que --

esa conducta conlleva. 

Es el c;iso típico, en •!l que un pnr de Sl:!_ 

jetos pretenden jugnr unn brnma n un ;¡migo, ;>nra ello se cu---

bren la cara y .a.cudcn a visitarlo con un arma en mano, al mo

mcnt:o de rluc el amigo los \'e snca un arma y los mata a ambos, 

en ln creencia de c¡uc era necesaria la dcfen5o, siendo la re~ 

lidad de transfondo que no cxisti:1 agrcs1ór, alguna, y por --

tant:.o peligro inr..i..nentc menos, luego entonces, la de(ensa no 

era nl:!cesaria; empero, por la circunstancié\, se propicia que 

el sujeto cniga en 11n error de hecho, el cuai en el momento -

de que sus amigos le apuntaron con el ar:na, era invensiblc. 

7 ,- L,\ l.EGITHIA DEFEllSA Y L.1 RI~.I. 

El t6digo Penal para el Distrito federal 

Vigente. enuncia en su,arti~ulo 31¿: ''Por rifin se cnticnd~ p~ 

ra todos efectos penales: la contienda de obr11 y no la de pa

labra:· entre dos o i\i.6.s personas" 5 

En la rifta las dos partes se cometen rcci 
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procamente lesio"nes y cada uno se defiende del otro, de t:al -

manera que ambos están situados en un plano antijurídico. 

11En la rifia ambos contendientes se encucn-

·tren en un pleno antijurídico. en virtud de causar daño uno al 

otro mediante la fuerza físicn, en la Legitima Defensa, sblo 

la actitud del agresor es ilícita y la del agredido coincide 

con los prop6sitos del ordenamiento juridico~ 6 

Vistos los lineamientos planteados con aa 

telación entendemos que la riña es una actitud antijurídica, 

r por tanto, no es posible que una conducta que el Uerecho 

permite como lo es la Legítima Defensa, exista en aquella. 
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CAPITULO CUARTO 

l,- TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN MA

TERIA-DE LEGITIMA DEFENSA. 

En este capitulo, haremos una recopila---

ci6n de varias Tesis Jurisprudencialcs, en las que se corrob.Q.. 

rará lo que se ha mencionado en los capítulos anteriores. Re-

sultan de gran relevancia, toda .. ·ez que son emanadas por el 

6rgano jurídico supremo y cabeza en la jerarquía judicial. 

En primer término, mencionaremos tesis r~. 

ferentes al concepto mismo de Legítima Defensa: 

-''Se entiende por LcgÍ·tima Defensa, la --

que es necesaria para rechazar un ataque antijurídico actual, 

dirigido nl qué se defiende o a un tercero, Es decir qU:e la si 

tuación fundamentadora de la Legitima Defensa, se caracteriza 

por el ataque actual y antijuridico~ 1 

En esta tesis encontramos dos de los ele-

mentos escenciales de lo figura en cuestión, por un lado el -

ataque que configura a la agresión y la actualidad de la mis-

ma. Al mencionarse "ataque··, a criterio propio, se entiende -
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implicito el peligro de da~ar bienes juridic~s. 

Para complementar lo anterior mencionare-

mos a continuación otra tesís más sobre el concepto del punto 

en cuestión: 

-
11 Se entiende por Legitima Defensa. la --

que es necesaria para rect1azar un ataque antijuridico 1 actual 

y dirigido al que se defiende contra un tercero''. 2 

Ahora vayamos a los elementos que configg 

ron con la siguiente tesis: 

-''Legítima Defensa, elementos de la ... P!!. 

ra que se configure deben ser reunidos los siguientes elemen-

tos: 

a) Agresión calificadora por cuanto debe 

reunir los requisitos legales de actualidad, violenta y anti-

juridica; b) un peligro inminente para bienes jurídicamente 

protegidos¡ e) una repulsa o rechazo o defensa de la agre--

si6n, la que deba ser necesaria y apropiada a bsta. 113 

En esta tesis vemos perfectamente bien --

configurados los elementos que conforman a la Legitima Defen-

sa, con la ausencia de cualquiera de ellos, esta figura qued~ 
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ria sin operar. 

continuación enunciaremos una tesis que 

habla de la temporalidad de la agresión para que pueda exis

tir la Legitima Defensa: 

-''Consumado el ataque y el peligro que se 

pre""tende la motivaron, no puede considerarse como Legítima D~ 

fcnsa ni exime de responsabilidad penal al a~ente activo del 

delito".
4 

En esca· tesis encontramos que definitiva-

mente para que sea procedente la Legítimo Defensa (a contra--

rio censu), deben coincidir la actualidad del ataque y el pe-

ligro de daño así como ser contemporáneas a la defensa, de lo 

contrario el ~ujcto activo scrj penalmente responsable. 

Corroboremos lo anterior con la siguiente 

tesis: 

-''La exculpación por Legítima Defensa s6-

lo puede decretarse cuando en autos aparezcan plenamente com-

probados todos los elementos que conforme a la le}' punitiva, deben 

·concurrir n la intcgraci6n de ·dicha excluyente de responsabi

lidad penal". 5 



-''Para que la Legítima Defensa se config~ 

re, se necesita que la acción repulsiva del agente se ejerci-

te contemporáneamente a la egresión actual y al peligro inmi 

nente que la motive'1
•
6 

2.- LEGITIMA DEFENSA Y ARRAIGO DOMICILIARIO. 

Cuando se presuma ln existencia de la Le-

gltima Defensa en la.comisión de un delito, y se est~ la rea-

lidad de acuerdo a los hechos, se deberá decretar ln libertad, 

pero si es el caso de que existieran cosas que esclarecer el 

Hinisterio P6blico, podr~ dictar la libertad mediante la med! 

da precautoria del arraigo domiciliario, ésto es que el suje-

to no podr6· ausentarse de la localidad donde habita, en tanto 

no se determine su situación legal. Tener ol s~jeto en cali--

dad de detenido en lo que se trato de integrar la averigua---. 

ción previa, seria tanto como ir en contra del Código Puniti-

VO, 

Siendo el caso en que se le privara de la 

libertad, el Ministerio Público al momento de que por los di-

ligencias practicadas se desprende de manera indubitable que 

quien caus6 dafio a otr~ lo hizo en Legitima Defensa, se le --

pondrá en libertad de inmediato, aplicándosele la medida pre-
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cautoria del arraigo domiciliariQ 1 a fin de que no se sus--

traiga de la acción de la justicia . 

.El arraigo domiciliario está comprendido 

en el artículo 271 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal. el cual menciona ... "En las aveLiguacio-

nes previas por delitos que sean de ln competencia de los JUA 

gados mixtos o de paz o siendo juzgados penales cuya pena no 

exceda de cinco años de prisibn, el presunto respondable no -

ser& privado de su libertad corporal en los lugares ordina---

r~os de dctencibn y podr6 quedar arraigado en su domicilio 1 -

con la facultad de transladarse al l~gar ~e trabajo, si conc& 

rren las circunstanc.ias si;uientcs ... ". 
7 

En la Legitima Defensa, en efecto se ha -

cometido una conducta que en realidad se encuadra al tipo que 

dicta la ley punitiva, pero, esta conducta se ve afectada por 

la exclusión de responsabilidad¡ es el caso que si la medida 

beneficiosa del arraigo actúa cuando st se ha cometido un de-

lito que debe ser sancionado, más se justifica su aplicación 

cuando se.está ante l~ presunción de Legitima Defensa. 

Cuando existe la presunción de hegítima 

Defensa .y el a:rrai~o domiciliario se ha dictado, el Ministe-·

rio P6blico··seAufrj con las averiguaciones y practicar& todas 
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las diligencies necesarias a fin de determinar la verdad de -

los hechos. 

Una vez que se ha llegado a la verdad 1 el 

Hinisterio Público consignará el expediente al juez, y éste -

determinará si el presunto responsable en realidad actuó en -

concordancia con la excluyente o abus6 de ella, de estar en -

el supuesto último, se librari orden de aprehensibn y se se-

gui rá proceso al indiciado, de encontrarse en el primer su-

puesto el juez absolverá. 

El beneficio del arraigo domiciliario, T}l 

sulta figure importance si tomamos en cuento lo serie de nrbi 

trariedades que suelen cometerse, pues aún cuando se despren

da de los hechos que el presunto responsable actuó en Legíti

ma Defensa, lo policia judicial (es conocido por todos) ha--

ciendo alarde de arbitrariedad y de prepotencia, lo ''guardan'' 

en los lugares que ellos mismos tienen destinados para esos -

fines, y no ponerlo a disposición del Ministerio Público de -

inmediato como lo marcan las leyes, llegando al grado de inc.2, 

cunicarlo. De no aplicar esta figura es obvio que el abuso s~ 

ria en grado extremo. 

Por lo anteriormente expuesto, es ~ue se -

considera como un beneficio el hecho que el sujeto que repe--
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lió una agresión actual y sin derecho, deba quedar en liber--

tad cuando el representante social haya integrado sus elemen-

tos o bien si se le ha privado de la libertad otorgarsela de 

inmediato y conceder el· arraigo doBiciliario para que el pre-

sunto responsable nb se sustraiga de la justicia. El otorga--

mienco del arraigo se hará de oficio, sin necesidad de que el 

interesado lo solicite. Asi es como se trata de terminar con 

males que ya son antiguos en la impartición de justicia, por-

que ¿Qué seria de nosotros si actuamos conforme a derecho en 

la"'--::plicación de la Legitima Defensa y por ello se nos dctie-

ne y recluye? 

3.- LA LEGITIHA DEFENSA Y SERVIDORES PUBLICOS. 

Retomemos los planteamientos presentados 

en el punto anterior, lCómo deben proceder los servidores pú-

blicos que im~artcn justicia o que auxilian. ante un caso en 

el que se. presumen existe la presencia de la Legitima Defen--

sa? 

Empecemos por la Policía Judicial, dado 

el caso en que fuera ella quien tuviera conocimiento de la 

comisibn de una conduc~a ~lpica afectada por la excluyente. -

DeberA presentar de ~nmediato al ?resunto r~sponsable ante el 
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Ministerio Público para que sea él quien decida sobre su si-

cuación y no someterlo a prácticas clandestinas, bajo pretex

to de rebeldia o desacato, y de esa manera poder perfeccionar 

la Legitima Defensa y circunstacia aledafias que conlleva, co

mo lo es el benefício del arraigo domiciliario, de lo contra

rio caeriamos en una negación del derecho por parte de quien 

debe de aplicarlo. 

Ahora bien, el Ministerio Público de 

acuerdo con la circular, publicada en el ~iario O!icial del -

25 de Enero de 1989 1 deberá efectuar ciertas prácticas con el 

fin de cumplir con el principio de pronta, expedita y debida 

procuración de justicia: El acuerdo de fecha 25 de Enero del 

año próximo pasada, dictado por el C. Procurador de Justicia 

del Distrito Federal Ignacio Morales Lechuga, pugna por la -

eficaz aplicación de los criterios en la Legitima Defensa y -. 

menciona en sus considerados, que en cuanto un individuo ac-

túe en concordancia con la excluyente de responsabilidad pe-

nal, o bien se esté en los supuestos que la misma ley puniti

va marca como las presunciones de la misma, deberán permane-

cer intocados los derechos del individuo, y su libertad a sal 

vo. Reafirma de igual modo las bases ~n les que se funda la -

Funci6n del Hinisterid Póblico, siendo representante de lo s~ 

cieOad y el deber que tiene en todo tiempo d~ vr.lar por los -

derechos de lo~ individuos, asi como cuidar los intereses ge-
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nerales. 

Lo anterior, reafirma la voluntad del go-

bierno en gestión, rlcl respeto a los derechos de la sociedad 

r a las garantias individuales a que todo ciudadano o persona 

dentro del territorio nacional tiene derecho. Tomemos en cue~ 

ta que la Legitima Defensa es la única excluyente que aparece 

comprcndi~a en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en la sección de Garantías Individuales, por ello -

la importancia de que en el ejercicio de la justicia se lleve 

a cabo de la manera más pcrfectn posible, y lo que por medio 

de la circular que emite la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, se pretende llegar a esa perfección de 

esta figura que es una rcafi-rmación del derecho y que rauy a -. 

menudo se ve cmpefiad~ por funcionarios p~blicos carentes de 

' escrúpulos y que aún cuando se esté en los supuestos que la --

ley marca como presunción de Legitima Defensa detienen al in-

dividuo·. incluso, se llega al grado de incomunicarlo; para 

fortuna de todos esos (uncionarlos son sólo unos cuantos y P.!. 

ra ellos se creó ·esta disposición, que como es la intensión -

de esta administración, se acabará con los malos manejos en -

la impartición de justi~ia. 

A continuación por su gran importanéia 1 -

me pe_rmito transcribir e1 acuerdo de la circular mencionada, 
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que ~ntró en vigor el dia 26 de Enero del año de 1989. 

ACUERDO. 

PRIHERO.- Siempre que las diligencias practicadas por el Mi

nisterio Público, se desprende de manera indubit~ 

ble que quien causó daño a otro lo hizo en ejerci

cio de ln Legitima Defensa, en los términos de ley, 

por disposición de esta Institución, no se afecta

rá su libertad personal y si fuere el caso, se le 

liberará de inmediato. 

SEGUNDO.- Si el daño fuese causado a otro bajo los supuestos 

del párrafo segundo de la fracción III del articu

lo 15 del Código Penal para el Distrito Federal, -

al probable responsable se le tratará en los térmi 

nos a que se refiere el articulo anterior, aún 

cuando la prueba en contrario estuviere por perfe~ 

cionarse, ya que ésta corre por cargo del Ministe

rio Público. 

TERCERO.- Para los casos a que se refiere el articulo 16 d~l 

Código Penal, que prevee el exceso de Legítima De

fensa y de otras excluyentes de responsabilidad, -

se podrá aplicar al inculpado el beneficio del 
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arraigo domiciliario de conformidad con la normati 

vidad aplicable. 

Para hacer valer en lo conducente, lo dispuesto en 

este Acuerdo no es necesaria la petición de inter~ 

sado y se actuará de oficio en los términos de ley. 

Siempre que para el mejor cumplimiento de lo dis--

puesto en este Acuerdo sea necesario expedir nor~-

mas o reglas que precisen o detallen su aplicación 

el Subprocu~ador de Averiguaciones Previas somete

rá al suscrito lo conducente. 

Los servidores p6blicos de esta dependencia debe-~ 

rán prov~er lo necesario para el estricto cumpli-

miento y observancia del presente y su debida pu-

blicidad y difusión. 8 
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CAPITULO QUINTO 

CONSIDERACIONES PERSONALES 

En el transcurso de este capítulo haremos 

un breve análi~is de las excluyentes de respon.sabilidad 1 que 

son denominadas así porque anulan la antijuricidad en la ca-

misión de una conducta que dogmáticamente constituye un tlcli

to1 ·pero a falta de uno de los elementos esenciales del deli

to como lo es la antijuridicidad 1 éste no se configura. 

En ese orden de ideas, nos reoitimos a nue~. 

tro Código Penal \'igente, y en cll encontramos comprendidas 

diez excluyentes de respon5abilidad que son: 

I.- Actividad o inactividad involuntaria, 

ésta se da, cuando el sujeto activo se ve influenciado por -

una fuerza ejercida sobre su cuerpo 1 y que esa fuerza física 

es la que lo obliga o realizar el acto delictivo, por tanto 

se entiende que no es él quien lo ejecuta, sino quien está -

aplicando sobre él esa fuerza. En esta figura debemos enten-

der que el sujeto activo, carece de temibilidad, ya que no -
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está actuando por voluntad propia. 

II.- Trastorno o retraso mental. en esta 

excluyente por razones obvias el inculpado carece por compl~ 

to de capacidad para saber distiiguir si la conducta que est6 

realiznndo es ilícita o no. 

Pero ahora bien, como afirma el Maestro -

Pnv6n Vasconcelo~,"se puede tratar tambibn de un estado de in 

·conciencia transitorio, provocatlo por el consumo de estupe!a-

cientes o el abuso de ~ustancias embriagantes, lo que produce 

que el sujeto activo carezca por completo de conciencia de --

los actos que esti cometierr~o 1 ya que no posee en ese momento 

capacidad de entendimiento; voluntad 11
•

1 

· III.- Legítima Defensa. 

IV.- Estado de Necesidad, ''es el peligro 

actual o inmediato pnra bienes jurídicamente protegidos, que 

s6lo puede evitarse mediante la lesi6n de bienes tambi6n jur! 

dicnmente tutelados pertenecientes a otra personn'1
•
2 

.En el estado de necesidad existe un ejem-

plo que y~ es típica, el m~dico que se encuentra en el dilema· 

de la ~ujer que estl en peligro de perde~ la vidn 1 nsi"camo ~ · 
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el producto, en ese caso si para salvar una se debe perder la 

otra., se deberá estar a la que constituya mayor valor jurídi

co, que en el caso mencionado será la madre. El elemento pri~ 

cipal para el estado de necesidad, es el interés jurídico pr~ 

ponderante. 

V.- Cumplimiento de un deber o ejercicio 

de un derecho. El que actúa de acuerdo a lo que ordena la ley 

no puede incurrir en delito, asi el notificador embarga bie

nes, la policía judicial detiene a alguien cuando se amerita, 

etc. Es pues que cuando se ejecuta una obligación que la ley 

nos impone no se actúa en contra de la misma. La misma ley -

justifica su actitud. 

En el ejercicio de un derecho, cuando el 

propietario del hotel se apodera de las cosas del huésped por 

falta de pago o por causar algún dnño a las instalaciones del 

inmueble. En esta figura el derecho otorga atribuciones a los 

particulares, a fin de poder resarcir daños o deudas, como es 

el caso que se mencion6. A qui si la ley autoriza la acción no 

puede castigar al autor de la misma. La ley no puede en nin-

gún caso prohibir y permitir a la vez. 

VI.- Hiedo Grave, es un estado psicológi

co, provocado por alguna circunstancia extraña. El sujeto que 
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se encuentra invadido por el raiedo es incapaz de resolver una 

situación que estando normal, tal vez no le seria dificil, se 

debe en esencia porque en ese aomento ve en peligro su vida, 

su integridad física o bien la de algún ser querido: el miedo 

obstruye las facultades r:ientales, dejando al sujeto en impos.i 

bilidad de poder elegir el mejor camino para dar solución a -

el problema en el que se encuentra, por tal motivo el sujeto 

actúa por instinto y no por razón. 

En estn excluyente resultan de vital im-

portancia para el juz.gador, los exámenes psicológic.os que -

los peritos en la materia p~attiquen al presunto responsable; 

ya que sólo con esos dictámenes se podrá llegar a ln verdad, 

VII.- Obediencia Jerárquica, en esta ex-

cluyente el sujeto activo, debe obedecer a otra persona que -

posee mayor jerarquía que él. es entonces que no es punible -

su conducta., sino la de quien dió la orden a sabiendas de que' 

se comet{a un delito. 

Mezger, afirma sobre la obedi~ncia jeriL 

quien: "No ~ct6a antij~rldica~ente el que procede en virtud -

1le un mandato antojuridico delegatorio''. 3 

·Para que se configure esta excluyente 1 d~. 
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be existir realmente la relaci6n jerárquica, y que el ,sujeto 

activo, no sepa verdaderamente que la orden que va a cumplir 

vaya a construir un delito, de lo contrario 1 de f~ltar uno 

de éstos dos elementos, el sujeto actuará con conocimiento de 

causa y por tanto su conducta sí se verá sancionada por el C.Q. 

digo Punitivo. 

VIII.- lapedimiento Legitimo. En esta f! 

gura y como el Código Penal lo señala, se deja de cumplir con 

le ley por una imposibilidad que otras normas regulan, es el 

caso en el que el médico no puede conlesar o decir algo que -

se encuentra regulado por el secreto de profesión. 

Aquí estamos ante una conducta de omi--

sión, se deja de hacer algo por mandato de una ley que asi lo , 

ordena. 

En el ejemplo citado, no puede el médico 

ser sancionado por no revelar algo que en efecto él puede sa

ber, pero que le fué dicho como secreto. 

IX. - Causar un Daño por mero accidente 1 

sin intención ni impr.ude;icia alguna, ejecutando un hecho líe! 

to con todas las pre::~aciones debidas¡ aquí nos encontramos -

ante el caso fortuito, es algo que no se puede predecir ni d!!,. 
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terminar, a6n cuando se hayan tomado todas las providencias -

debidas, por ~lgo que se encuentra fuera del alcance del suj~ 

to,, la cotastrofe se da. 

X.- Error Invensible: aquí nos hayamos a~ 

te un falso conociciiento de la verdad 1 el sujeto, cree que 

por la rlescripción de la ley que la conducta que está llevan-

do a cabo es licita, siendo que en realidad se está ante la -

comisión de un delito, el sujeto no sabe ni tiene idea de los 

extremos de la ley. 

"El error para que se configure como excl~ 

yente, es necesario que sea de naturaleza invencible''.
4 

''El error es un vicio psicológico -apunta 

Castellanos Tena- consistente en la falta de conformidad en--

tre el sujeto cognocente y el objeto conocido, tal como éste' 

es en realidad. El; error es un falso conocimiento de la ver--

dad, un conocimiento incorrecto; se conoce, pero se conoce --

equivcadamente. En concreto, en el error invencible, el sujc-: 

to actúa antijurídicamcnte creyendo actuar jurídicamente, o -

sea que hay desconocimiento de la antijuricidad de su conduc

ta y por ello se. considera excluyente". 5 

continuación.mencionaremos un ejemplo 



claro de error invencible, aplicado a la Legitima Defensa: Un 

sujeto, pretendiendo jugar una broma a su amigo lo amenaza 

con un arma, gritándole y con postura totalmente agresiva, en 

ese momento e~ hijo del sujeto amenazado falsamente, toda vez 

que la agresión no era real y el arma no estaba cargada, toma 

un arma y al tratar de defender a su padre dispara en contra 

del sujeto causándole la muerte. 

En el ejemplo citado, el hijo actúa en un 

error invencible, toda vez,que él tuvo conocimiento de los h~ 

chas en forma errónea, pues su padre no era víctima de una 

agresión real ni el arma estaba cargada, pero a su manera de 

ver los hechos, su padre estaba en peligro de muerte y por -

ello, priv6 de la vida al agresor falso. 

1.- LAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD EN LA AVERIGUACION. 

PREVIA. 

En esta etapa procedimental, no es posi-

ble dictar resolución alguna, puesto que el Ministerio Públi

co carece de pod~r para hacerlo; s6lo en materia de Legitima 

Defensa se ha autorizado al representante social otorgar el 

beneficio del arraigo domiciliario, en los t6rminos que han -

quedado acentados en el Capitulo anterior, pero efectuar eso 
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0 
en todas y cadi una de las excluyentes de respons!bilida~, s~ 

ria tanto conio permitir que todos los sujetos que se les tenga en 

investigaci6n p~edan sustraerse de la acci6n de la justicia. 

Existen excluyentes que no son tan compl! 

cadas pare determinarse como ot.ras, es el caso del entado -

de necesidad o bien la Legítima Defensa en algunos casos, pe-

ro en el caso Je trastorno mental o bien miedo grave, se re--

quiere de tiempo y pruebas (le descargo para que se pueda de-

terminar sobre el particular y poner al indiciado en libertad 

constituye un riesgo muy grande. 

Ahora bien, el !-linisterio Público es una 

autoridad adminsitrativa, que tiene a· su cargo el ejercicio -

de la acción penal, por tanto, carece de facultades para dec,!_ 

dir el fondo de un asunto, por ello aún cuando el representa!!. 

te social tenga la integración de al~una excluyente deber• --

consignar el expediente para que un juez decida sobre el.par

ticular. Lo que sl resulta de gran importancia es la CJanern -

en que se integre la a\'eriguación previa, el :iinisterio Públi 

ca debe actuar con verdadero espíritu profesional y si se en-

cuentra que la comisión de determinado delito está afectada -

por alguna e.i:cluyentc hacer-lo saber al ór-gano jurisdiccional 

de inm.ediato r· no crear situaciones obscuras, que a la postre 

van en detrimento del principio de expedición de justicia pron-
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ta y expedita¡ más aún si consideramos que existen veces en -

las que se está ante una clara Legitima Defensa y en contra -

del Cbdigo de la materia y demás disposiciones dictadas por -

autoridades !>uperiores, se les detiene y se les consigna, -

cuando se le debe de dar al sujeto la lib_ertad de inmediato 

dictarle arraigo, 

2.- LAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD EN EL TERMIXO CONSTI-

TUCIONAL. 

El Término Constitucional de setenta y dos 

horas, parte medular del procedimiento penal.pues en ese lap

so de tiempo el juez deberá determinar la situación jurídica 

del indiciado. en él dicta auto de formal prisión, libertad -

por falta de elementos para cesar o bien la libertad con suj~ 

ción a proceso. Si el juez de acuerdo e los datos que arroje 

la averiguación prcvia,se encuentra ante alguna. excluyente de 

responsabilida4,Ias hará valer de oficio, de acuerdo a lo 

estipulado en el articulo 17 del Código Penal. Ahora bien 1 si 

entendemos que el delito es una conducta tipica, antijurídica 

y culpable, r las excluyentes de responsabilidad anulan uno -

de los elementos esenciales del delito, éste no se configura, 

y por tanto, no se puede perseguir; el juez debe, en ese or-



66 

den de ideas, dictar la libertad al indici1jo. así como su a~ 

solución en el momento procesal oportuno. Y si el criterio 

apegado a derecho del juez concuerda con los datos que brinda 

la ave~iguación previa y ad~más se está dentro de los supues~ 

tos que enumera el prt!culo 16 del Código Penal de manera in

dubitable, Se· le deberA otorgar la libertad a6n cuando la 

prueba en contratio est~ por perfeccionarse, toda vez que is

ta corresponde al Ministerio Público; pero si no existe duda 

alguna, por encontrarse ante una clara excluyente, el juez, -

por no haberse integrado el delito por la carencia de uno de 

sus elementos esenciales debe absolver. 

Ahora bien, corao se mencionó con anterio-

ridad existen en ciertos casos en que se consigna, pero a cri 

terio del juez aón po es la averiguacibn lo suficientemente ~ 

clara o se requiere de más pruebas para decidir sobre el par

ticular, en ese caso se dictará el auto de libertad por faltá 

de elementos para procesar y el Ministerio Póblico deberá re~ 

nir más elementos hasta delinear o la comisión de un delito -

c~~p tal o la operancia de la excluyente de responsabilidad. 

Cuando se vence el Término Constitucional 

de los setenta dos horas y con 61 la detcnci6n preventiva, 

el juez deberá dictar la libertad, ya que el auto de formal-~ 

prisión resulta inoperante cuando se ha configu~ado la exclu-
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yente de responsabilidad. 

3.- LAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD EN EL PROCESO. 

Cuando de la averiguación previa no se h,,!! 

ya desprendido de manera clara las pruebas necesarias para -

integrar la excluyente y el Ministerio P~blico consigne el e~ 

pediente 1 o bien al detenido; l' durante el Término Constitu-

cional no se hoya podido llegar al objetivo de la excluyente, 

el proceso seguirá su curso normal 1 pero si por algún motivo 

de prueba superveniente o porque las ofrecidas asi lo determi 

nen, se podrá solicitar la libertad del indiciado mediante in 

cidente de libertad por desvanecimiento de datos, que se po-

drá interponer en cualquier momento de la instrucción. Si las 

pruebas que fundaron el dictamen del auto de formal prisión -

se desvanecen en el curso del procedimiento y resultan las -

que prueban lo operancia de la excluyente de responsabilidad 

penal, por medio del incidente, el juez tomando en cuento la 

petici6n de la parte, sustentará el recurso mediante audien-

cia, la cual se llevará a cabo dentro de los cinco días si--

guientes a la interposición del incidente, en la que deberá -

estar presente el Ministerio Público y el juez dictará una r~ 

soluci6n en el término de setenta y dos harns; lo resolución 

que dicta la libertad tiene ef cctos definitivos y el juicio -



68 

se sobresee. 

4.- PROPOSICIONES. 

Las excluyentes de responsabilidad penal 

comprendidas en el artículo 15 del Código Punitivo, son impo!,. 

tantes afirmaci~nes del derecho, las cuales deben respetarse 

como tal, los funcionarios públicos no tienen porqué bloquee.f. 

las o entorpecerlas, con intereses particulares. Al presentar-

se cualquiera de ellas, debe de dársele el curso que la ley -

marca. 

Ahora bien, si las excluyentes de res pon-

sabilidad anulan alguno de los elementos esenciales del del!. 

to, ést-: deja de configurarse, luego entonces, su existencia 

no se da; en ese caso, porque el juez debe esperar a que la -

libertad del indiciado sea solicitada por petición de parte -

como lo señala el artículo 548 del Código de Procedimientos -

Penales y no otorg~r la libertad de manera oficiosa, previa .. -

lo vista del Ministerio Público y en base a la~ actuaciones -

efectuadas. 

Si ésto sucediera, el procedimiento penal 

s~r~a:m&s justo, porq~~ no iesulta desc~bellado pensar que-~ 
\j~ 



alguien que cometió un delito en concordancia con alguna ex--

cluyente , se le mantenga recluido y sea hasta la sentencia -

definitiva que se le otorga la libertad¡ y lo que es peor, --

que aún estando perfectamente clara la sentencia y las prue--

bas~ofrecidas sean indubitables. el Ministerio Público apele 

la resolución. 

Los funcionarios púb.licos deben h1;1cer co.!!. 

ciencia r dejar a un lado intereses personales y aplicar el -

Derecho en su forma más pura, a med~da que ésto suceda, el D~ 

recho Penal irl perfeccionindose y dejando atr~s los vicios -

de los que ha adolecido por décadas. Las excluyentes de res--

ponsabilidad, son máximas del derecho que deben de respetarse. 

Por otro lado existen gentes que pueden -

tratar de cubrir la verdadera co~isión de un delito con algu-

na e~cluyente de responsabilidad con el fin de lograr la imp~ 

nidad, pero le ley' es clara en sus definiciones y si a ésto -

aunamos peritajes, hechos y demás pruebas viables la respues-

ta o uno controversia será la verdad, porque por fortuna la -

mayoria de los funcionarios que imparten justicia son gentes· 

intachables que por vocaci6n y convicci6n propia harán valer 

el Derecho. 
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e o N e L u s I o N E s . 

a) Nuestra Carta ~lagna marca los cánones 

básicos que debe seguir todo procedimiento penal, el cual de

be reunir una serie de pasos y formalidades para llegar a la 

verdad de los hechos y ser plasma~a en una sentencia. Pero si 

existiera algun~ alteraci6n en el curso que debe seguir, exi~ 

ten recursos suíicientes para corregir esas irregularidades y 

anomalias. Corresponde, por tanto, a nosotros los Abogados h~ 

cer cumplir esos lineamientos, que sin duda alguna constitu-

yen la esencia del litigio mismo. 

b) La Legítima Defensa ha sido desde los 

tiempos más remotos figura importante en el Derecho. Práctic! 

mente todos los paises del mundo la contemplan, ya sea que -

tengan distintos adjetivos para nombrarla o describirla, pero 

el esplritu Je fondo es el mismo. 

~uestr~ Código Penal la define de manera 

clara y precisa y para que exista la conducta debe reunir to

dos los requisitos ~ecesarios para integrarla, si faltara al

guno de ellos, estarlamos irremediablemente ante la comisión 

de un delito y por consecuencia lÓgicB debe ex~stir la impo--

. sición de una pena. 
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e) La Legitima Defensa se engendra en los 

sentimientos e impulsos naturales del ser humano 1 par ello el 

Derecho le do automática cabida en su seno. Pero la Legitima 

Defensa tiene rasgos característicos que la determi~on 1 los 

cuales marcan cuándo, cómo y en contra de quién aplicarla. 

d) Con lo excluyente aludida tenemos una 

garantía clara para seguridad propia y la de los nuestros, 

osi como de lo que por Derecho nos pertenece; es sin duda, 

unu de las excepciones más puras de Derecho. 

e) Ln Legítima Defensa no puede coexistir 

con acciones antijurídicas. 

f) Cuando se tenga claro que en efecto un 

sujeto octuh en L~gitimo Defensa, la libertad se le deberá 

otorgar de inmediato y decretar el arrnigo domiciliario. 

Los funcionarios y auxiliares encargados 

de administrar justicia deberán hacerla valer de oficio, sia 

dañarla con intereses personales. 

g) Respecto de las demás excluyentes de -

responsabilidad, queda claro que, de una u otra mnncra elimi

nan algún elemento esencial del delito, por tanto no se da la 
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inccgración del mismo: por "ello se hacen valer de oficio en 

e1 momento procesal en que aparezcan integradas plenamente. 

h) Sugiero, por Último, que mediante dis-

posiciones expresas dictadas por autoridades superiores, se -

cree conciencia en funcionarios y auxiliares encargados de --

impartir. justicia, de la importancia que reviste el buen man~ 

jo de las excluyentes de responsabilidad, ya que el interés -

del Derecho al érearlas no puede ser menor que el de los fun-

c~onotios faltos de ética. 

', v 
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